
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NARIÑO — ANTIOQUIA 
 

    
Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

 

Proceso DECLARATIVO PERTENENCIA 

Demandante DEIBER CASTAÑO GRISALES 

Demandados HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE MIGUEL 

ÁNGEL CASTAÑO CHICA Y DEMÁS   

PERSONAS INDETERMINADAS 

Auto  SUSTANCIACIÓN No. 2 7 1. 

Radicado Nro. 2020-00050-00 

 
  
 
Previo a la continuación del trámite del presente proceso, y a 

fin de evitar nulidades procesales posteriores, se ordena a la parte demandante 
allegue en el término de cinco (5) días, los registros civiles de nacimiento de los 
herederos determinados en el presente proceso, a fin de demostrar parentesco, al 
igual que el registro civil de matrimonio de MIGUEL ÁNGEL CASTAÑO CHICA y 
MARÍA IRENE GRISALES DE CASTAÑO. 

 
 

N O T I F I Q U E S E: 
 

 
 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA.  

 

 
 

 

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 

ESTADO No. 054 fijados hoy 
30 de noviembre de 2020.  en 

la secretaría del Juzgado a las 
8:00 a.m. 

 

 

 
 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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